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ACUERDO N°________ DE 2004  
 
 
 
 

“POR EL CUAL SE  DICTAN NORMAS  PARA LA 
ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
MUJERES EN ESTADO DE EMBARAZO Y A LOS 

ADULTOS MAYORES EN LAS ENTIDADES 
MUNICIPALES Y EMPRESAS  PRESTADORAS  DE  

SERVICIOS PUBLICOS” 
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ACUERDO N° _________ DE  2004 
 

“POR EL CUAL SE  DICTAN NORMAS  PARA LA ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES EN ESTADO DE 

EMBARAZO Y A LOS ADULTOS MAYORES EN LAS ENTIDADES 
MUNICIPALES Y EMPRESAS  PRESTADORAS  DE  SERVICIOS 

PUBLICOS” 
 
El Concejo de  Santiago  de Cali, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en  el artículo  313 de la Constitución 
Nacional,  artículos 1, 5 y 184 de la Ley 136 de 1.994, 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTICULO 1º: Las Entidades   Municipales y las Empresas  

Prestadoras  de Servicios  Públicos  dispondrán  
en sus instalaciones  destinadas a la atención al 
público, ventanillas u oficinas especiales para  
atender exclusivamente a la  población  con 
alguna discapacidad, a las mujeres en estado  de   
embarazo y  a los adultos  mayores. 

 
PARAGRAFO:  La comisión asesora municipal para la 

implementación de programas destinados al adulto 
mayor y el Comité consultivo municipal de las 
personas con limitación física, psíquica o 
sensorial, creados mediante acuerdos 60 y 62 de 
2000, definirán la manera de hacer operativa y de 
aplicación inmediata la anterior disposición, con 
base en la experiencia y en los conocimientos 
adquiridos desde su creación, y en ejercicio de las 
funciones que les fueron asignadas. 

  
ARTICULO 2º: La  atención  al  público de que trata el artículo 

anterior, será prestada por funcionarios  
capacitados  para la atención  de personas que 
presenten limitaciones de carácter físico, psíquico 
o sensorial. 

 
ARTICULO 3º: Las Entidades Municipales y las Empresas  

Prestadoras  de servicios públicos, incluirán en 
sus planes de capacitación de que trata  el  
artículo  184 de la Ley  136 de 1.994, y el Decreto 
Ley  1567 de  1.998,  los programas necesarios 
para preparar a los funcionarios  que deban atener 
en las ventanillas u oficinas dispuestas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 
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